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Que, por medio del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por el D.S Nº 344-2018-EF, establece en el artículo 6° sobre aprobación y modificación del Plan 
Anual de Contrataciones "( ... ) Una «ez. aprobado el Plan Anual de Contrataciones, este 
puede ser modificado cucndo' se· tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando se 

Que, mediante Informe Nº 592-2022-GAF-MPA de fecha 05 de agosto del 2022, el Gerente de 
Administración y Finanzas, solicita la novena modificación del Plan Anual de Contrataciones 
versión diez, por tal motivo, la Gerencia Municipal a través del proveído de despacho requiere 
pronunciamiento legal, por consiguiente por medio de la Opinión Legal Nº 282-2022-MPA/GAJ- 
IFRC de fecha 09 de agosto del 2022, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina viable aprobar la 
novena modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de 
Abancay para el ejercicio fiscal 2022, conforme a la normativa vigente; 

Que, por medio ·del Informe Nº 468-2022-SGL-GAF/MPA de feche 05 qe agosto del 2022, el Sub 
Gerente de Logística, solicita la novena modificación versión dlez del Plan Anual de 
Controtccíóñes (P.A.C), según el anexo Nº 01 el cual indica lo ínclusión al PAC 2022 de 06 
procedimientos qe selección de diferentes tipos y objetos de contratación, programados para el 
mes de septiernbté poro la continuación de la obra "MEJORA:MIENTQJ)E LA-GESTIÓN MUNICIPAL 
Y SERVICIO ABMINISTRATIVO DE LA MUNICIPALIDAD P@OVINCIAL DE ABANCAY, DISTRITO DE 
ABANCAY- PROVINCIA DE A.BANCA Y- DEPARTAMEt\lTO DE APURÍMAC"; 

Que, mediante el Informe Nº 174:3-2022cGATDU-MPA", que contiene el Informe Nº 1251-2022- 
SGOPP/GAJDU-MPA e Informe Nº Ot60-2022/RO/RCHT/MPA/SGOPP de fecha 05 de agosto del 
2022, el Gerente de Acon..dLdornamiento Territorial y G.lesGJrrollo Urileaoo, remite un listado de 06 
diversos tipos de proceso ~Swb©sta lrrrersJ:J electrónica, A€ljuelie,e,ctó.nsimplificada y catálogo) con 
la finalidad de que se incluya al PA~ 2Q'22, peta s~egkJif ej~cutdndo las actividades de la obra 
denominada "MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓt--l MUNICIPAL y SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABAN CA Y, DISTRITO DE AB.ANCA Y - PROVINCIA DE A.BANCA Y- 
DEPARTAMENITO. DE APURÍMAC''; 

Que, el 8l'an Anual de Contrcteclones es aquel instrumento de gestión que sirve para planificar, 
ejecutar y evaluar las contrctociones en el cuol se articula con el Plan Operativo i'nstitucional - 
POI, y el Presupuesto lnstitucioricl: por tal motivo, mediante Resolución de Alcaldía Nº 27-2022- 
MPA-A de fecha 19 de enero del 2022, se Gprobó el Plan Anual de Contrataciones de la 
Municipalidad Provincial de Abancdy correspondiente al año fiscal 2022; cslrnisrno, mediante 
Resoluciór:i"ee Alcoldío Nº 303-2022-MPA-A de fecho 21 dejulio del 2022, se aprobó el Plan Anual 
de Contrataciones {PAC 2022) de la Ml:Jnicipalidad Provincial de Abancay, en su octava 
modificación; 

VISTOS: 
La Resolución de Alcaldía Nº 27-2022-MPA-A, Resolución de Alcaldía Nº 303-2022-MPA-A, Informe 
Nº 0160-2022/RO/RCHT/MPA/SGOPP, Informe Nº 1251-2022-SGOPP/GATDU-MPA, Informe Nº 1743- 
2022-GATDU-MPA. Informe Nº 468-2022-SGL-GAF/MPA, Informe Nº 592-2022-GAF-MPA, Opinión 
Legal Nº 282-2022-MPA/GAJ-IFRC; y;' 

CONSIDERANDO: 
Que. de conformidad a la Constitución Política del Perú en su artículo 194º en concordancia con 
el articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
que los gobiernos locales gozan de autonomía. política, económica y administrativa, en los 
asuntos de su competencia, esta autonomía redice en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos. y de odrnínlstrcclón. con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Abancay, l O de agosto del 2022 
. t, 
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ALCALDE 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS,E 

ARTÍ€ULO CUARTO.- DISPO~ER, a la Gerernci.O qe Adrlllinistrdción y Finanzas, la Sub Gerencia de 
Estadística e informática publique Id presente resolución en el SEACE y en el pdrtdl i.r::istitucional, 
bajo responsabilida<:J funcional. 

ARTÍGU~O TERCERO.- ENCARG~8., a la Sub Gerenda de Logística la custodia det expediente 
odrninlsírotivo bajo responsobilláed funcional.. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Logística, implementar el presente acto 
resolutivo de .aeuerdo a la ley y el R,e@l'Grmento de IGJ bey Gi'e eentm~a.ciones del Estado vigente, 
así como sus respectivos nermss ~<aA;eili~Gis .• 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la modificación del Plan Anual de Contrataciones' ('FA'C-2022) de 
la Municipalidsd Provinci<:il de Abancay en S'U novena modificoción, versión diez, para la inclusión 
de 06 procedimientos de seleccíón de diferentes ·tipos y objetos de contratación' de acuerdo al 
Anexo Nº 01 que forma parte integrante de lo presente resolución. 

- . - 

QUE, ESTANDO A 1.:0- E-XPUESTO PRECEDENTEMENTE y EN use -DE: LAS ATRIBUCIONES y 
.~1>J>Vl1Ji(;4,,. FACULTADES QONFERIDAS POR LA LE'V Nº 2'797á. ,_ LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES EN SU 

"" 1ARTÍCULO 20º NUMERAL. ·6 Y ARTfCULO 43º Y PQ"R LA LEY DE CONTRATACIONES D:el ESTADO Y SU 
!1ü · ~ REGLAMEl\í!TO. 
i:.;!- AS • i'A ~ ~@;. LtGAL $ 

Al respecto, la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD sobre Plan Anual de Contrataciones cuyo 
objeto es. establecer disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, 
aprobación, publicación, modificación y ejecución y seguimiento del Plan Anual de 
Contrataciones, establece en su'nurnercl 7.6, sub numeral 7.6. l y 7.6.2 respectivamente "Luego 
de aprobado Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones"; así también, ''Toda modificación del 
PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la 
entidad o el funcionario a quien haya delegado la aprobación de la modificación del P AC. En el 
caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha 
modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, 
debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del 
SEACE"; 

modifique el tipo de procedimientos de selección, conforme a los lineamientos establecidos por 
OSCE mediante la Directiva( ... )"; · 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
~,U@"~krkk.~~@r~ 



"' w z w 
iD 

M o 
C) z 
o 
X w z 
<t 

o z :::i 
o z :::i 

o <( 
o z :::i 

w 
o<( 

ºº <( i5 ow z::;: 
:::i 

g 
o -e- 

o g 
s:¿ 
o ¡:: 
z 
(3 

w w w w w w 
a: a: a: a: a: a: 
al al al al al al 
::; ::; ::; ::; ::;: ::;: 
w w w w w w 
¡:: ¡:: ¡:: ¡:: ¡:: ¡:: 
w w w w w w 
"' "' "' "' "' "' 

"'8 z 13 cnUJ • ~ "' "' "' "' "' "' vi8 z l3 "'º z w "'º z w "'º z w O O zOcriw >- B o8z6 criw >-5 O O Z OcriW>- 5 ºº z ºcri w >- 5 O~ z Ocri w>- 5 0ozou;w>-5 
"'<Coz<Cº"'- g¡~~~~~~u "'<Coz<Cº"'- g¡~~~~~~u g¡zo~~~~u g¡~o~~~~u O:zz<C-"'<CU §5 ~ ~5::; ~ ~~ 3~ <( &J;i;:: ~ ~ 3~<C&J;i¡::~~ 3~<C&J<i!;::~~ 3:E~o;i¡::~~ 3 ~ ~ fil ;i ;:: ~ ~ 
wa:0a:i:!lz:::iu ~ffi~g;1ilm5º fil~0~C3!z§[l wo:0a:i:!lz:::iu wo:0~i:!lz:::iu wa:üo:i:!lz:::iu 
a::wo:im~wo¡:: o:wo:>al~wo¡:: o:wco00Wwo¡:: o:~~~~~~~ o::wcomuJwo- 
·tü-o o:<(~ 'f---oo:a:<Cb'. ·tü-o O:<Ca: ,tü..-oo::a:::<(o::: 't:;-oo:o:<Cb'. 

I,[) o en o, "'l!l "' ~ = s en ~ ui o en ~ lt)l!l "' ~ "'o "' ~ 
o o o o o o 
q o o q o q 
o o ,..: "' o o o S! "' <O -e- <O 

º· ..... o "' ~ oó ,,; Ñ ...: -: - -e- S! "' "' 

~ wz ow 
w :E 1zg 
wU 
::> z 
u, <( z ¡¡: 



w 

"' 

o o o 
"' M 

(/) 
w z 
w ¡¡:; 

ºº ü <( 
<( o 
~~ ::i n, ..., :2 
Cl - <( (/) 

z <( 

~ z 
w ¡¡:; 

~ 
::i 
1- z a: 
w o 
z o 
(3 
¡¡; 
s a 
~ 

w 
_¡ 
m s 
_¡ 
u. 
o 
1- z w 
~o 
(!Jü 

~5 
w aJ 
o 
z o 
(3 
¡¡; s a 
~ 

(/) 
w o o o: o ~~ 
(/) z 

w <( 

UJ ~o.. 
o o ~ 
(/) 
<( ~ri': 
w o 

w 
Cl w 

z z 1- 
o offi 
(3 fJ2 ¡¡; 
s ~~ 
a §s o -c -c 

o z 
::i 

o z 
::i 

o z 
::i 

w 
1 

o: UJ 

"' 
o: w 

:2 
aJ 

o: w 

w :2 
m o: 

¡:: w :2 
m 

w ¡:: w :2 

(/) 
w ¡:: w 
(/) 

w ¡:: 
(/) 

w 
(/) 


